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ORDEN de 25 de mayo de 1971 pOr la q/U' se con
firma al Sargento primero de Infantería clan Juan
Padilla Vargas en el cargo de Auxiliar de Adjlmlo
del Servido que se menciona.

Ilmo. Sr.: En .tt.ención a las circuI4<;tancias qu{O c()n~urrcn en
el Sarg-ento primero d~ Infantería don JUan Padilla vargas, e..<;ta
Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pwpu~sta de
vuestra ilustrísima y en uso de las facultades conf2ridas por la..s
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien confirmarle en
el cargo de Auxiliar de Adjunto del Servicio de Información y
Seguridad de la Provincia de Sahara, percibiendo Jos emolumen
tos qUe le correspondan de acuerdo con 10 di',:puesto en la legis
lación vigente.

Lo que participo a V. r. para su dt7bido conocimiento y efect')$
procedentes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madri<i, 25 de mayo de 1971.

OARRERO

Ilmo, Sr. Director general de promoción di:' Sabara.

ORDEN de 25 de mayo de 1971 por la que !jI! nom
bra a los funcionarios del Cuerpo Especial Ejecutivo
de Telecomunicación que se mencionan para cubrir
vacantes de sU cuerpo en el servido de Telecomuni
cación de la Provincia de Sahara.

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso publicado en ('1 ((Bole·
tín Oficial del Estado» de 26 de marzo último para la provisión
de plazas de funcionarios del Cuerpo Especial Ejecutivo de Tele
comunicación vacantes en el servicio de Telecomunicación de la
Provincia de Sahara, esta Presidencia del Gobierno, de conformi~
dad. con la propuesta de V. 1., ha tenido a bien designar para
cubrir dos de las expresadas vacantes a los funcionarios del men
cionado Cuerpo don Manuel Payán Núñez -A46G01657- y don
Manuel serrano Sánchez -A46G02304-, qUe percibirán su sueldo
y demás remuneraciones reglamentarias de acuerdo con lo di5'_
puesto en la le.gislación vigente.

Lo que participo a V. l. para su debido ('onocinüento y ,'fe-ctoE
procedentes.

Dios guarde a V. 1,
Madrid, 25 de mayo- de 1971.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general ele Promoción de Sahara,

ORDEN de 25 de mayo de 1971 por la que se nom
bra por concurso al Cartero urbano don Juan saba
rit Barrios para cubrir vacante de SU Cut'rJ)Q en el
Servicio de Correos que se menciona.

Dmo. Sr.: Resuelto por Orden de 6 de abril último el con~
curso para la provisión de tres plazas de carteros urbanos vacan
tes en el Servicio de Correos de la Provinclll de Sallara, y anulada
la expresada Orden por la de 4 del actual en lo qUe Se refiere
al nombramiento del Cartero urbano don Francisco Rodríguez
del Rio para cubrir una de estas vacantes, esta Presidencia del
Gof?ierno, de conformidad con la propue3ta de V. 1. ha tenido
a bIen designar para OCUIJar la misma al funcionario del Cuerpo
de Carteros Urbanos don Juan Sabarit Barrios -A26007137
que percibirá su su~ldo y demás remun.eraciones regltuncntariaS
de acuerdo con lo dISPUesto en la legislación vigente.

Lo que participo a V. l. para su debido conQcimiento y €Jectas
pro-eedentes.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 25 de mayo de 1971.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director gen2ral de Promoción de Sallara.

ORDEN de 25 de mayo de 1971 por la qUe 8e nom
bra a 108 fundonarios de la Escala A uxiliar Mixta
de Telecomunicación que se mencionan para cubrir
vacantes de su Escala en el Servicio de Telecomuni
cación de la PT01.1incia de Sahara•

.TImo.. ~r.: (',amo resultado del concurso publica.do en el «Bo
letm Oflclal del EstadO)} de 27 de marzo último para la provísión
de plazas de funcionarios de la Escala Auxiliar Mixt.a de Teleco
municación vacantes en el Servicio de Telecomunicación de la

PrO','illcja dE' Sallara, ('sta Presidencia del Gobierno, dc conformi
dad con la propuesta de V. l., ha tenido a bien designar para cu
b¡-ir tl'e5 de las expresadas vacantes a los funcionari03 de la men
eionilda Escala don José Ignacio Robles Sánchez -.'\,21003977-,
don Manuel F('rnúndez Q,trgallo -A21G04094- y don pa.scual
Rodríguez Moreno -A21G04587-, qUe percibirün sus sueldos y
demús remuneracione.;; reglanlentarias de acuerdo con lo dispues
to en IJ, lpgislación vigente.

Lo Que p:,.rticipo a V. l. para su debido conocimiento y efecto3
proced{~nles.

Dio;:; guardi:' a V. 1
:\1iLdrid_ 2:') de tlHiyO de 1971.

CARRERO

Ilmo. Sr Di! ('('l\!!' 2,en(;ral de Promoción de Sahara.

ORDEN de 17 de junio de 1971 por la que se re
suelve el concurso de traslados 111971 para provi
sión de 'vacantes correspondientes al cuerpo Admi
nistrativo de la Administración Civil del Estado.

limo;;. 8rf'&.: Convocado- concurso de traslados número 1/1971
para la provisión de vacantes correspondientes al Cuerpo Ad
ministrativo de la Administración civil del Estado por Orden
de la Presidencia del Gobierno de 30 de abril de 1971 (<<Boletin
Oficiai del Estado>} número 113, de 12 de mayo siguiente), de
conformidad con lo preceptuado en la Ley de Funcionarios Ci
víles del Estado de 7 de febrero de 1964 y en el Decreto 1106/
]966, de 28 de abril, y previO informe de la Comisión superior
de personal.

Esta Presidencia del Gobierno ha t~nido a bien disponer:

Primero.-Ln, l'e.',olución del mencionado concurSo de trasla
dos destinando a los ftillCionarios que se expresan en la relación
anexa a e..<;ta Orden a los Departamentos y localidad,'R Que se
citan.

Segundo.~D('clarar reingresados al Servicio activo, a tenor
de lo preceptuado en el articulo 51 de la Ley de Funcionarios
Civiles del E~JHdo. a los funcionarios Que se expresan a conti~

nuadón:

A02PG000108 Ag'ui López, José Luis.
A02PG002071 Matillo Barrientos, José.
A02PGO05346 Gómez del Yerro, Maria del Carmen.
A02PG006617 Moreno Amor, Maria dcl Carmen
A02PGO06815 Súnchez Ruiz, ManueL
A02PG007757 Aparicio Gualla¡', Gre.gario.

Tercel'o.----Por lo..,,> Subsecretarios de los Depal't:unentos mi
nisteriale" intere-sado..<;, en uso de las facultades atribuidas a los
mismos en el articulo 55 de la Ley de Funcionmios civiles del
Estado y en el aJ'ticulo 13.2 del Decreto 1106/1966, de modo in
mediato a la publicación de la presente Orden. se adscribirá a
los funcionarios qUe han obtenido destino en el Departamento
a plazas determinadas dentro de la localidad que en cada
caso se menciona o a los puestos de trabajo cQncretos que les
han sido adjudicados, dando cuenta a la Presidencia del Gobier
no (Dh'€ctOI' general de la Función Públícat

Cual'to.-Gual1do el destino obtenido a través de este con~

curso suponga cambio de localidad, el funcionario afecLado dü,
pondrá del plazo posesmio de un mer.;, contado a partir del día
siguiente a la fecha de cese en el Centro donde actualmente
venga prestando ¡HlS servicios. Si el destino radicara en la mi..<;
ma localidad, dicho plazo posesorio será de cuarenta y ocho
horas.

El cese dt"l funcionario que obtenga nuevo destino a conse
cuencia de este concurso se producira en el plazo de tres días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre
sente Orden en el «Boletín Oficial del Estado». Todo ello con
al'l'eglo a lo preceptuado en 10f; artículos 15 y 16 del Decre
to 1l06/l966, de 2B de abril.

Quinto.-Los Jefes de los Centros o Dependcnch,s en los
que han de cau."ar baja o alta los funcionarios afectados p-or la
resolución del concursO de traslados diligenciarán los títulos o
nombramientos correspondientes con las consiguiente¡; certifica
ciones de cese o posesión, enviando copia autorízada de las mis
mas a la Presidencia del Gobierno (Director general de la Fun
ción Pública) y <l la Jefatura de Personal de ,'m Ministerio.

Lo Qll~ dh-~o a VV. n. para su conocimiento y cf(·dos.
Dios gUlirdE' fl VV. Ir.
Madrld, 17 de junio de 197].

CARRERO

Ilmos. Src's. Subsecretarios de los Minist..:rios Civiles y Director
general de la Función Pública.


